MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1804
VISTO:
	Los incidentes ocurridos en la vía pública durante la madrugada del día 20 de octubre del corriente año, a la salida de un local bailable de nuestra ciudad, ubicado entre las calles San Lorenzo y Mitre, en los que se registraron disturbios entre jóvenes y la intervención del personal de seguridad del establecimiento, conforme a las imágenes difundidas por medios locales y redes sociales, y;

CONSIDERANDO:
	Que tales hechos generan una profunda preocupación en la comunidad por la reiteración de situaciones similares a la salida de locales bailables, con peleas, corridas, maniobras peligrosas de vehículos y desórdenes en la vía pública, que alteran la tranquilidad de los vecinos y ponen en riesgo la integridad física de las personas;
	Que desde este Concejo Municipal se ha solicitado en reiteradas oportunidades al Departamento Ejecutivo que convoque a las autoridades policiales y de Gendarmería Nacional, con el fin de organizar operativos de saturación, control y prevención, sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta formal a dichos pedidos;
	Que este tipo de hechos, donde incluso se observa a un joven siendo agredido mientras se encuentra en el suelo, constituyen una situación de extrema gravedad que podría derivar en consecuencias irreparables, por lo que el Municipio debe garantizar una acción preventiva efectiva para evitar que se produzca una tragedia;
	Que conforme a lo establecido por la Ley Orgánica de Municipalidades N°2756 y las ordenanzas locales vigentes, el Municipio tiene la responsabilidad de velar por la seguridad, la convivencia y el orden público, ejerciendo el poder de policía sobre la habilitación, funcionamiento y condiciones de seguridad de los locales bailables, y coordinando con las fuerzas de seguridad los dispositivos preventivos necesarios;
	Que la falta de prevención y control en este tipo de escenarios puede constituir una omisión del deber de resguardo y generar un serio perjuicio a la paz social y la confianza institucional;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1°).- Solicítase a la Sra. Intendente Municipal, C.P.N. María Guadalupe Lanatti, que por intermedio de la Sra. Secretaria de Gobierno, C.P.N. María Emilia Vacchieri disponga, a través del área que corresponda, un informe sobre las medidas de control, dispositivos de prevención y protocolos de actuación vigentes respecto del funcionamiento de los locales bailables y la seguridad en su entorno inmediato.
ARTÍCULO 2°).- Requiérase al Departamento Ejecutivo que, en coordinación con la Policía de la Provincia de Santa Fe y las fuerzas federales con asiento en la región, implemente operativos preventivos y de control a la salida de los locales bailables, especialmente durante los fines de semana.
ARTÍCULO 3°).- Recomiéndase al Departamento Ejecutivo intensificar los controles sobre las habilitaciones, medidas de seguridad, actuación del personal de vigilancia privada y el cumplimiento de la normativa vigente en materia de espectáculos públicos.
ARTÍCULO 4°).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.-
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